
 

 

 

 

 

 

 

Queridos Caballeros y Damas, Hermanos en la Orden 

 

Quisiera que mis primeras palabras sean de agradecimiento por todas y cada una de 
las acciones que desde las diferentes delegaciones realizáis cada día buscando en su 
cometido el servicio a los demás y la lucha por un mundo más humano, mejor y más 
justo.   
 
Hoy me dirijo a vosotros para invitaros a todos a participar en el año jubilar de 
Caravaca de la Cruz, una ocasión extraordinaria que nos ofrece renovar nuestra vida 
cristina y dar testimonio de nuestra fe. Su Santidad Juan Pablo II tuvo a bien 
conceder Año Jubilar a Caravaca de la Cruz en 1981, al conmemorarse el 750 
aniversario de la aparición de la astilla del «Lignum Crucis» en que murió Jesucristo, 
en Caravaca. En 1998 se comunicó oficialmente por parte del Vaticano la concesión 
de Año Santo In Perpetuum en torno a la Stma. y Vera Cruz de Caravaca a 
celebrar cada siete años, siendo el primero el 2003, y así llegamos al 2024. 
 
Os ruego que toméis nota de esta iniciativa que desde la Delegación de la Orden de 
Castilla-La Mancha y Murcia han preparado para poder participar tanto a nivel 
particular, como en grupo y en familia. Junto a esta carta contaréis con la información 
necesaria para poder participar y realizar el camino.  
 
S. A. R. el Duque de Calabria me ha trasmitido que todo Caballero o Dama de la 
Orden que presente debidamente la Caravacensis, certificado oficial que acredita la 
peregrinación exclusivamente a pie, en bicicleta o a caballo hasta la Vera Cruz de 
Caravaca, cumpliendo con el requisito de haber peregrinado al menos 50 km se le 
concederá la medalla “Militantis Ecclesiae” con diploma acreditativo de la misma.  
 
Una oportunidad como esta no se tiene todos los años por eso os invito a participar en 
esta iniciativa, incluso con la familia, para renovar fuerzas y ofrecer este esfuerzo por 
las necesidades que tiene el mundo como las amenazadas por la pobreza, la 
exclusión, la guerra y por aquellas personas que son perseguidas por su confesión. 
 
Quisiera finalizar pidiendo al Señor, a Ntra. Sra. del Santo Rosario de Pompeya y a 
San Jorge, que nos protejan y nos ayuden a caminar en este año 2024 a todos y cada 
uno de nosotros y nuestras familias.  
 

Para todos, mi saludo fraterno.  

 
 
 
 

 

 

Álvaro Zuleta de Reales Ansaldo 
Duque de Linares 

Presidente de la Comisión para el Reino de España 
 

 


